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JUICIO ELECTORALLa leyenda de los datos testados se encuentra al final del presente acuerdo.

EXPEDIENTE: TECDMX-JEL-270/2025
PARTE ACTORA: XXXXXxXXXXXxXXXXXXXXxXXXXXxx
AUTORIDAD RESPONSABLE: ÓRGANO DICTAMINADOR DE LA ALCALDÍA AZCAPOTZALCO 
[bookmark: _Hlk169081676]MAGISTRADA PONENTE: KARINA SALGADO LUNAR[footnoteRef:1] [1:  Secretariado: Berenice García Dávila, Martha Verónica Hernández Lóyzaga y Pablo Téllez Rangel.] 


Ciudad de México, a treinta y uno de julio de dos mil veinticinco.
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El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública de esta fecha, resuelve declarar existente la omisión atribuida a la autoridad responsable de emitir un nuevo dictamen con motivo de la aclaración que presentó la parte actora. Por otro lado, confirma el dictamen que declaró “no viable” el proyecto denominado “Coachilco pisando firme”, propuesto para la Unidad Territorial San Marcos (Barrio), dentro de la consulta de presupuesto participativo 2025.
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De lo narrado por la parte actora y de las constancias que obran en el expediente se advierten los hechos siguientes: 

I. Contexto

1. Convocatoria. El 15 de enero de 2025[footnoteRef:2], el Instituto Electoral de la Ciudad de México[footnoteRef:3] aprobó la Convocatoria dirigida a las personas habitantes mayores de 6 años, vecinas y ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO) de la Ciudad de México a participar en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025[footnoteRef:4]. [2:  En adelante todas las fechas corresponden a 2025, salvo precisión en contrario.]  [3:  En adelante, Instituto Electoral. ]  [4:  Mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-006/2025.] 


2. Registro de proyecto. En su oportunidad, la parte actora registró el proyecto denominado “Coachilco pisando firme”, al que le correspondió el número de folio IECM-DD03-000490/25. 

3. Dictamen. El doce de mayo, el Órgano Dictaminador de la Alcaldía en Azcapotzalco[footnoteRef:5] calificó la inviabilidad del proyecto presentado por la parte actora, misma que fue publicada el veintitrés de junio. [5:  En adelante Órgano Dictaminador.] 


II. Asunto General TECDMX-AG-006/2025

1. Solicitud de revisión. El veinticinco de junio, la parte actora presentó un escrito ante este Tribunal Electoral, solicitando la revisión de su proyecto, ya que consideraba que cumplía con los requisitos establecidos en la convocatoria.

2. Integración y turno. En la misma fecha, el magistrado presidente de este Tribunal Electoral, ordenó integrar el expediente TECDMX-AG-006/2025, y turnarlo a su Ponencia,, a efecto de que se realizaran todos los actos y diligencias necesarios para su sustanciación y, en su momento, elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

3. Acuerdo Plenario. El uno de julio siguiente, el Pleno de este Tribunal Electoral acordó reencauzar el escrito de la parte actora al Órgano Dictaminador de la Alcaldía, “a fin de que inicie el procedimiento de aclaración contemplado en la Convocatoria” en términos de lo expuesto en el apartado TERCERO de la citada determinación. 

El Acuerdo Plenario de uno de julio, fue notificado por este Tribunal Electoral a la autoridad responsable, el cuatro de julio siguiente. 

III. Juicio Electoral

1. Demanda. El quince de julio, la parte actora presentó ante la autoridad responsable escrito de demanda, por la falta de re-dictaminación del proyecto de presupuesto que registro y en atención al cumplimiento del Acuerdo Plenario emitido por este Tribunal Electoral en los autos del expediente TECDMX-AG-006/2025. 

2. Informe circunstanciado. El treinta de julio, la autoridad responsable remitió a este órgano jurisdiccional, diversa documentación relativa a la rendición de su informe circunstanciado.

3. Integración y turno. En la misma fecha, el magistrado presidente de este Tribunal Electoral, ordenó integrar el expediente TECDMX-JEL-270/2025, y turnarlo a la Ponencia de la magistrada instructora[footnoteRef:6], a efecto de que se realicen todos los actos y diligencias necesarios para su sustanciación y, en su momento, elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  [6:  Lo que se cumplimentó mediante oficio TECDMX/SG/1622/2025, recibido el treinta de julio, signado por la secretaria general del Tribunal Electoral.] 


4. Radicación y requerimiento. En la misma fecha, la magistrada instructora radicó en la Ponencia el expediente de mérito y acordó requerir a la autoridad responsable a efecto de que remitiera a este Tribunal Electoral, la demanda de juicio electoral presentada por la parte actora, así como cualquier documentación vinculada con el expediente en que se actúa. 

5. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, la magistrada instructora admitió a trámite el juicio y, al no existir diligencias pendientes, ordenó cerrar instrucción y formular el proyecto de sentencia, a efecto de ponerlo a consideración del Pleno. 

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. Competencia
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Este Tribunal Electoral es competente[footnoteRef:7] para conocer y resolver el presente Juicio Electoral, ya que la controversia está relacionada con el desarrollo de un instrumento de democracia participativa de la Ciudad de México[footnoteRef:8] y a través del cual se impugna, entre otras cuestiones, la omisión de la autoridad responsable de re-dictaminar el proyecto registrado por la parte actora, que inicialmente declaró inviable. [7:  Con fundamento en los artículos 17, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), c), numeral 5° y l), 122, apartado A, bases VII y IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 26, apartado B, 38 y 46, apartado A, inciso g) de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 30, 165, párrafos primero y segundo, fracción V, 171, 178 y 179, fracciones II, III, y VII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código Electoral); 3, 7, fracción II, apartados II y VI, 14, fracción V, 15, 17 y 26 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); y 31, 37, fracción I, 102, 103, fracciones I, III y VI de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal).]  [8:  De conformidad con el artículo 28, primer párrafo, fracción II de la Ley Procesal.] 


SEGUNDA. Procedencia 

El medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia[footnoteRef:9], como se explica a continuación: [9:  Previstos en los artículos 41; 43; 46, fracción IV; 47; y 103, fracción III, de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.] 


1. Forma. La demanda se promovió por escrito; en ella consta el nombre, el domicilio y la firma autógrafa de la parte actora; asimismo, se identifica a la autoridad responsable, el acto impugnado, además de que se expresan los hechos, se hacen valer agravios para controvertirlo y se ofrecen las pruebas atinentes.

2. Oportunidad. El escrito inicial se presentó de manera oportuna porque los efectos adversos generados por la omisión de atribuida a la autoridad responsable de darle trámite al asunto que promovió la parte actora son de tracto sucesivo, ello es así, al permanecer en el tiempo la lesión alegada hasta en tanto no se resuelva la controversia de origen[footnoteRef:10]. [10:  Ello según la jurisprudencia 15/2011, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: “PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. TRATÁNDOSE DE OMISIONES”.
Al respecto, cabe precisar que la totalidad de los criterios de jurisprudencias y tesis emitidos por las Salas que integran el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pueden ser consultados en: https://www.te.gob.mx/ius2021/#/ ] 


3. Legitimación e interés jurídico. Ambos requisitos se satisfacen, porque la parte actora acude por propio derecho, para controvertir la omisión del órgano dictaminador de re-dictaminar el proyecto que presentó.

4. Definitividad. Este requisito se encuentra cumplido dado que no existe otro medio de impugnación que quien promueve deba agotar previo a acudir al presente juicio.

5. Reparabilidad. Se cumple porque el acto controvertido es susceptible de ser modificado, revocado o anulado a través del fallo que emita este Tribunal Electoral.

TERCERA. Delimitación de la controversia

Este Tribunal Electoral analizará de manera íntegra el escrito de demanda[footnoteRef:11], con la finalidad de identificar los agravios, con independencia de su ubicación, toda vez que no es requisito que estén contenidos en un capítulo especial. [11:  En ejercicio de la atribución dada por los artículos 89 y 90, de la Ley Procesal.] 


De ser el caso, se suplirá la deficiencia en la expresión de la inconformidad para desprender el perjuicio que señala la parte actora y salvaguardar su garantía de acceso a la justicia[footnoteRef:12]. [12:  Al respecto, es aplicable en lo conducente la Jurisprudencia J.015/2002 de este Tribunal Electoral, de rubro: “SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA ARGUMENTACIÓN DE LOS AGRAVIOS. PROCEDE EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CUYA RESOLUCIÓN CORRESPONDA AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”.] 


Sin que este Tribunal esté obligado a estudiar oficiosamente agravios que no fueron invocados, puesto que ello no constituiría una suplencia de la queja, sino una subrogación total en el papel de la persona que promueve.

1. Pretensión, causa de pedir y agravios

La pretensión de la parte actora es que se lleve a cabo la nueva dictaminación del proyecto que presentó y se determina su viabilidad.

La causa de pedir la sustenta en que la autoridad responsable no ha cumplido lo ordenado mediante acuerdo plenario de uno de julio.

Los conceptos de agravio planteados por la parte actora son los siguientes: 

1. El Órgano Dictaminador violentó su derecho a formar parte del proceso de elección del presupuesto participativo, al dictaminar negativamente el proyecto que registró, sin realizar un estudio exhaustivo y de fondo. 
2. La falta de respuesta (re-dictaminación) de la autoridad responsable atenta contra su derecho a la información, así como al adecuado proceso, dejándola en estado de indefensión.
3. La falta de acciones afirmativas para indicarle el proceso a seguir frente a los actos de autoridad, le generaron la necesidad de acudir directamente ante la Alcaldía y al Tribunal a buscar información de su proyecto.

En ese sentido, la controversia jurídica consiste en determinar si se acredita la omisión atribuida al Órgano Dictaminador. De ser el caso, este órgano jurisdiccional debe valorar reparar las violaciones alegadas por la parte actora, garantizando su derecho a participar en la consulta del presupuesto participativo, en apego al principio de legalidad.

2. Metodología de análisis

Por una cuestión de metodología, los agravios serán analizados de manera integral, a fin de atender de manera exhaustiva la totalidad de sus planteamientos. 

CUARTA. Estudio de fondo
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1. Naturaleza del presupuesto participativo

De conformidad con el artículo 116 de la Ley de Participación, el presupuesto participativo es el instrumento mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación de recursos económicos que otorga el gobierno de esta Ciudad.

Esto, con la finalidad de que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo obras y servicios, equipamiento y la infraestructura urbana y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales. 

Por su parte, el artículo 117, primer párrafo, de la Ley de Participación prevé que el presupuesto participativo deberá estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes. 

En el tercer párrafo del mismo artículo, se dispone que los recursos del presupuesto participativo se destinarán al mejoramiento de espacios públicos, a la infraestructura urbana, obras, servicios, así como actividades recreativas, deportivas y culturales. 

También establece que su finalidad invariablemente consistirá en realizar mejoras a favor de la comunidad y de ninguna forma podrán suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías deben realizar como actividad sustantiva. 

Como se observa, el presupuesto participativo es un mecanismo de participación ciudadana que permite a las personas habitantes de cada Unidad Territorial decidir sobre el ejercicio de una parte del presupuesto. 

Esto a través de propuestas que realice la ciudadanía para obras, servicios, equipamiento e infraestructura urbana, espacios públicos, actividades recreativas, deportivas y culturales, reparaciones de áreas y bienes de uso común o cualquier mejora a las unidades donde habitan. Incluso, si se cumplen los requisitos legales, pueden incluirse proyectos enfocados a la promoción de la cultura comunitaria. 

[bookmark: _Toc101106881][bookmark: _Toc101121827][bookmark: _Toc134530614][bookmark: _Toc53685013][bookmark: _Hlk132287701]Lo anterior, siempre que los proyectos tengan como destino el desarrollo comunitario, la reconstrucción del tejido social, la solidaridad de las personas y, en general, mejoras a la comunidad.

2. Generalidades de la etapa preparatoria del proceso de presupuesto participativo

En atención a lo previsto por la Ley de Participación y la convocatoria, el proceso está divido en las etapas siguientes: 

a. Emisión de la convocatoria. El artículo 120, inciso a) de la Ley de Participación establece que le corresponde al IECM emitir la respectiva convocatoria. 

Por su parte, el artículo 123 de la misma Ley prevé que el personal de las áreas ejecutivas y distritales del IECM, en colaboración con el gobierno de la Ciudad, garantizarán que en cada una de las unidades territoriales se publiciten las distintas etapas de la consulta, entre ellas, la convocatoria. 
b. Asamblea de diagnóstico y deliberación. De conformidad con el artículo 120, inciso b) de la Ley de Participación en cada una de las unidades territoriales se llevará a cabo una asamblea ciudadana con el fin de realizar un diagnóstico comunitario de sus necesidades y problemáticas. Para ello contarán con el acompañamiento del Instituto Electoral y de personas especialistas en la materia. 

Cabe señalar que se elaborará un acta del desarrollo de la asamblea y de los acuerdos que se tomen. En ella, también se asentarán las problemáticas y prioridades que podrán ser objeto de los proyectos de presupuesto participativo.

c. Registro de proyectos. El artículo 120, inciso c) de la Ley de Participación establece, respecto a esta etapa, que toda persona habitante de una unidad territorial, sin distinción de edad, podrá presentar proyectos de presupuesto participativo ante el IECM de manera presencial o digital. 

d. Validación técnica de los proyectos. El inciso d) del artículo invocado prevé que, en esta etapa, un Órgano Dictaminador evaluará el cumplimiento de los requisitos de cada proyecto, para lo cual deberá contemplar la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto y beneficio comunitario y público.

Esto ocurrirá conforme al calendario que establezca cada Órgano Dictaminador, el cual será publicado en la plataforma del IECM.

Posteriormente, una vez que sean dictaminados los proyectos serán remitidos al IECM.
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3. Obligación de fundamentación y motivación de la etapa de validación

a. Obligación general

En primer lugar, es necesario precisar que los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal establecen el deber jurídico de que todo acto de autoridad que pueda incidir en los derechos de las personas gobernadas se encuentre debidamente fundado y motivado. 

En diversos precedentes[footnoteRef:13], la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación[footnoteRef:14] ha explicado que el deber de fundamentación consiste en expresar el precepto legal aplicable al caso; mientras que la motivación es la expresión de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto.  [13:  Por mencionar algunos, las sentencias SUP-RAP-517/2016 y SUP-JDC-41/2019.]  [14:  En adelante Sala Superior.] 


En ese sentido, se ha concluido que la falta de fundamentación y motivación es una violación formal que implica la ausencia de los requisitos indicados; es decir, la falta de fundamentación y motivación es la omisión total en que incurre la autoridad responsable, por no citar los preceptos aplicables y por no expresar las razones suficientes y adecuadas para hacer evidente la aplicación de las normas jurídicas. 

Por otro lado, la Sala Superior distinguió que la indebida fundamentación y motivación ocurre cuando la autoridad responsable de un acto o resolución invoca algún precepto legal que no es aplicable al caso concreto; o bien, las circunstancias particulares del caso no actualizan el supuesto previsto en la norma invocada. 
En ese sentido, es necesario que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, de manera que quede evidenciado que las circunstancias invocadas como motivo de la emisión de un acto, encuadran en la norma invocada como sustento de éste.

b. La etapa de validación técnica como acto complejo

En las sentencias del juicio de la ciudadanía SUP-JDC-2427/2014 y del recurso de apelación SUP-RAP-517/2016, entre otros, la Sala Superior explicó que las exigencias constitucionales de fundamentación y motivación deben satisfacerse de acuerdo con la naturaleza particular del acto.

Así, ha explicado que existen actos complejos que acontecen cuando la decisión final es producto del desahogo de distintas etapas o actos precedentes tendentes a emitir la resolución. 

En el caso de este tipo de actos, la fundamentación y motivación puede estar contenida en cada uno de los actos que se llevan a cabo para tomar la decisión final. 

Al respecto, este órgano jurisdiccional considera que el proceso de dictaminación de la viabilidad o factibilidad de un proyecto se trata de un acto complejo; ello, porque está conformado por distintas etapas que conllevan a una decisión final. 

En efecto, el artículo 126, segundo párrafo, de la Ley de Participación establece que se llevarán a cabo sesiones de dictaminación de los proyectos de presupuesto participativo a cargo del órgano dictaminador. 

Así, el tercer párrafo del mismo artículo, prevé que las personas integrantes del Órgano Dictaminador tienen el deber jurídico de realizar un estudio de cada uno de los aspectos que comprende la viabilidad y factibilidad de los proyectos. 

En el último párrafo de la citada disposición normativa se dispone que, al finalizar el estudio y análisis de los proyectos, el Órgano Dictaminador deberá emitir un dictamen debidamente fundado y motivado, en el que se exprese clara y puntualmente la viabilidad y factibilidad. 

Los artículos invocados, permiten advertir que la determinación final sobre la viabilidad de un proyecto se trata de un acto complejo, porque está compuesta de diversas etapas como estudios previos de cada uno de los aspectos de viabilidad, sesiones de dictaminación y la emisión del dictamen; todos encaminados a concluir si un proyecto es viable o no.

De tal modo, el análisis sobre el cumplimiento del deber de fundar y motivar el dictamen sobre la viabilidad o inviabilidad de un proyecto del Presupuesto Participativo debe ser analizado a partir de los diversos actos comprendidos en la etapa de validación o dictaminación de los proyectos.

4. Inconformidades

En la Base NOVENA numeral 7 de la convocatoria, se estableció que del veintitrés al veintiséis junio, las personas proponentes de los proyectos dictaminados como “no viable” podrán presentar un escrito de inconformidad mediante el formato F3 (escrito de aclaración), sin que ello implique replantear el proyecto o proponer uno distinto o bien, interponer medio de impugnación (juicio electoral o juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía) ante este órgano jurisdiccional. 

Mientras que en el numeral 8 de la Base NOVENA se precisa que del treinta de junio al dos de julio se realizaría la nueva dictaminación de proyectos en atención a los escritos de aclaración presentados, los cuales serían publicados tanto en las Direcciones Distritales correspondientes, como en la plataforma electrónica creada por el IECM, el tres julio.

Conforme a ello, se advierte que mediante el escrito de aclaración el Órgano Dictaminador podrá reconsiderar sus razones sobre el proyecto específico dictaminado negativamente. 

Para ello, el Órgano Dictaminador tomará en cuenta las aclaraciones señaladas por la persona promovente, debiendo emitir un nuevo dictamen fundado y motivado, y cumplir con el principio de exhaustividad[footnoteRef:15].  [15:  Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 43/2002, de rubro “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN”.] 


· Decisión

Este Tribunal Electoral determina que es existente la omisión del Órgano Dictaminador de dictaminar de nueva cuenta el proyecto que registró la parte actora denominado “Coachilco pisando fuerte”.

· Caso concreto

El veinticinco de junio, este Tribunal Electoral tuvo conocimiento de la solicitud de revisión al dictamen negativo emitido por la autoridad responsable, en atención a que la parte actora consideró que el proyecto registrado cumplía con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Así, mediante acuerdo plenario de uno de julio, se ordenó a la Alcaldía que diera cumplimiento a lo establecido en la base NOVENA de la convocatoria, por lo que, le otorgó un plazo de dos días contados a partir de la notificación, que de no advertir que se actualizara alguna causal de improcedencia, debía realizar la re-dictaminación del proyecto, en atención al escrito presentado por la parte actora.

Dicha determinación fue notificada a la autoridad responsable el cuatro de julio, tal como se desprende tanto del informe circunstanciado rendido, como del oficio número ALCALDÍA-AZC/DGAJ/2025-586.

En el oficio, la Directora General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco le solicita a la Directora General de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, de ese mismo órgano de gobierno, que gire sus instrucciones para que se lleve a cabo el procedimiento de aclaración establecido en la base NOVENA de la convocatoria. 

En la comunicación precisa que ello obedece a lo resuelto por este órgano jurisdiccional en el expediente con número TECDMX-AG-006/2025, resaltando que el Órgano Dictaminador, en el término de dos días posteriores a la notificación, debía re-dictaminar el proyecto registrado con el número de folio IECM-DD03-000490/25.

A partir de ello, esta autoridad jurisdiccional tiene plena certeza de que el Órgano Dictaminador tuvo conocimiento a través de quien ostenta la presidencia, es decir, a través de la Directora General de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, que debía dictaminar nuevamente el proyecto registrado por la parte actora.

Ello, ya que dicha comunicación oficial, tiene la naturaleza de una documental pública, la cual en términos de lo dispuesto en el artículo 55 fracción II, en relación con el 61, segundo párrafo de la Ley Procesal, tiene pleno valor probatorio.

Aunado a ello, en el informe circunstanciado, la autoridad responsable reconoce que, mediante oficio, se le requirió realizar el trámite de aclaración al proyecto registrado por la parte actora. Sin embargo, consideró que al presentarse con fecha cuatro de julio, se encontraba fuera de los plazos establecidos en la convocatoria, tal como se muestra a continuación:
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Tal manifestación forma parte del informe circunstanciado rendido por la autoridad responsable, lo que constituye una documental pública que hace prueba plena de lo expresado en ella, en atención a lo establecido por los artículos 55 fracción II, en relación con el 61, segundo párrafo de la Ley Procesal.

Por tanto, ante la aceptación expresa de esta circunstancia, este Tribunal tiene plenamente acreditada la omisión de la autoridad responsable de volver a dictaminar el proyecto presentado por la parte actora. 

Ahora bien, la justificación que expresó, sobre que la aclaración se encontraba fuera de los plazos de la Convocatoria para darle seguimiento, es jurídicamente inatendible.

Es cierto que en la Convocatoria se establecen plazos ordinarios para el desahogo de diversas etapas. Sin embargo, también se prevén medios de defensa para que la ciudadanía que no esté de acuerdo con las decisiones de los órganos dictaminadores pueda controvertirlos, de modo que los plazos previstos ordinariamente para ciertas fases pueden excederse o ampliarse razonablemente, a fin de que se garantice el derecho de acceso a la justicia de las personas que decidan promover un medio de impugnación.

Las autoridades que la ley prevé para el procedimiento de presupuesto participativo, entre las que se encuentran los órganos dictaminadores, están sujetas al cumplimiento no solo de la Convocatoria en términos estrictos, sino también del orden jurídico aplicable, desde la Constitución Federal que dispone el derecho a la tutela judicial efectiva hasta la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México que dispone la existencia de medios de defensa que pueden promoverse para controvertir los actos que puedan vulnerar los derechos sustantivos de la ciudadanía.

Por tanto, el hecho de que la Convocatoria establezca plazos ordinarios no implica que no sea posible tramitar y resolver las impugnaciones, ya que las autoridades tienen el deber constitucional y legal de tramitar los medios de defensa. En todo caso, corresponde a la autoridad judicial calificar si es jurídicamente viable la reparación del derecho que se aduce vulnerado en cada caso.

Incluso, la omisión de tramitar y resolver los medios de defensa tiene como consecuencia la posible actualización de responsabilidades administrativas por negligencia, ignorancia o falta de cuidado en el cumplimiento de las funciones que cada autoridad y funcionario público tiene encomendada.

En este sentido, la autoridad responsable parte de la premisa errónea de considerar que la solicitud de re-dictaminación se había presentado extemporáneamente, en atención que ya se había publicado las nuevas dictaminaciones, conforme a los plazos establecidos en la convocatoria. 

Ello es así, porque indebidamente consideró que al tenerse una fecha cierta para la publicación de las redictaminaciones que fueron emitidos dentro de un procedimiento ordinario, dejo de atender las circunstancias extraordinarias que se pueden presentar, como son las impugnaciones en contra de la valoración realizada por el Órgano Dictaminador. 

Además, si bien el Instituto Electoral, al emitir la Convocatoria, previó que las redictaminaciones se publicarían de manera previa al inicio de la emisión de la votación, también estableció entre dichas etapas un periodo de treinta días, en el cual es posible atender todas aquellas inconformidades que se llegasen a presentar.

De ahí que el Órgano Dictaminador debió atender de manera puntual el procedimiento del escrito de aclaración que le fue ordenado por este Tribunal Electoral, ya que contaba con la oportunidad para atender las manifestaciones expuestas por la parte actora en relación con el dictamen emitido respecto de su proyecto. 

También se debe tomar en cuenta que, conforme a lo señalado por el artículo 41 de la Ley Procesal, durante los procesos electorales y de participación ciudadana, como es la consulta del presupuesto participativo 2025, todos los días y horas son hábiles, 

Por tanto, los plazos y términos se computan de momento a momento, y si están señalados por días, éstos se considerarán de veinticuatro horas, de ahí que la autoridad responsable tenía la obligación de acatar la determinación adoptada por este Tribunal Electoral en el Acuerdo Plenario y proceder a re-dictaminar en el plazo establecido. 

Finalmente, al tener por existente la omisión de resolver el recurso de aclaración, lo procedente en circunstancias ordinarias sería ordenar a la autoridad responsable que inmediatamente dictaminara nuevamente el proyecto registrado por la parte actora. Sin embargo, ordenarle nuevamente que acatara lo mandatado por este Tribunal Electoral podría generar un menoscabo mayor al derecho de la parte actora a publicitar y difundir su proyecto en caso de resultar viable. 

Por lo que, en atención a lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Federal, que establece como deber de las autoridades privilegiar la solución de la problemática planteada a las autoridades jurisdiccionales, este Tribunal Electoral advierte que para garantizar tanto el acceso a la justicia de la parte actora, como el ejercicio de su derecho democrático a la participación ciudadana, procede analizar el fondo de la aclaración, atendiendo las manifestaciones vertidas por la parte actora.

· Análisis del dictamen emitido el Órgano Dictaminador

De manera previa, resulta oportuno precisar en qué consiste el proyecto presentado por la parte actora, denominado “Coachilco pisando firme”

Según se desprende de la descripción, el proyecto consiste en: 

“sustitución del piso en la unidad habitacional coachilco, por el deterioro en el que se encuentra, el proyecto consistirá en remoción y retiro del piso actual instalación de nuevo piso con material resistente y apto para exteriores que sea de manejo economico en material de mantenimiento como sugerencia seria un piso firme” (sic).

La parte actora registró el proyecto el cual está dirigido a la unidad habitacional en la que habita y busca la remoción y reparación del piso, por lo que considera que cumple con lo señalado por la Ley de Participación, de ahí que, la determinación de inviabilidad del proyecto en la primera dictaminación por el Órgano Dictaminador considera que no fue exhaustivo, ni estudio a fondo lo planteado por ella. 

Esta autoridad jurisdiccional considera que su planteamiento es infundado, ya que el Órgano Dictaminador precisó derivado de un análisis a las dimensiones, ubicación, características técnicas, costos de materiales y rendimientos de mano de obra, que el proyecto no cuenta con viabilidad técnica. 

Aunado a ello, precisó que el proyecto tampoco era viable jurídicamente, porque contravenía lo establecido por el artículo 120 inciso d) de la Ley de Participación, pues carecía de viabilidad técnica. 

Finalmente, el Órgano Dictaminador señaló en el primer dictamen que el monto del presupuesto participativo asignado a la unidad territorial resultaba insuficiente para cubrir la ejecución del proyecto.

En tales circunstancias, contrario a lo sostenido por la parte actora, la autoridad responsable le hizo saber que de un análisis exhaustivo a las dimensiones del piso de la unidad habitacional Coachilco y los costos tanto del material, mano de obra y mantenimiento excedían el monto del presupuesto asignado a la Unidad Territorial. 

Lo anterior, permite advertir que, aun cuando el Órgano Dictaminador le hubiere dado mayores detalles respecto del análisis realizado por los especialistas sobre las condiciones del terreno y de las características de los materiales, y se pudiese superar la inviabilidad técnica, el proyecto seguiría siendo inviable, ya que el costo del proyecto no podría ser cubierto con el monto del presupuesto participativo asignado para esa Unidad Territorial. 

Ahora bien, el artículo 117, párrafo cuarto de la Ley de Participación, establece que los proyectos que se ejecuten en unidades habitacionales se deben aplicar en el mejoramiento, mantenimiento, servicios, obras y reparaciones en áreas y bienes de uso común, pero no deben superar el monto asignado. 

Ello, ya que como se desprende del artículo 116, párrafo segundo de la Ley de Participación, los recursos del presupuesto participativo corresponden al cuatro por ciento del presupuesto anual de las demarcaciones que apruebe el Congreso, de ahí que no se pueda superar la cantidad señalada para el ejercicio fiscal del 2025.

De ahí que, al resultar inviable en los aspectos técnico, jurídico y financiero, el proyecto registrado por la parte actora resulta procedente confirmar la dictaminación realizada por el Órgano Dictaminador. 

Finalmente, no pasa inadvertido para este Tribunal la calidad de persona adulta mayor con que la parte actora se ostenta, lo que se corrobora con la copia de su credencial para votar que acompaña. Sin embargo, aun cuando se resuelve desde una perspectiva favorable con la situación de atención prioritaria que exige esta circunstancia, resulta inoperante el agravio sobre la falta de acciones afirmativas que le permitieran saber qué hacer respecto de las determinaciones tomadas por la autoridad responsable, ya que constituye una manifestación genérica que no controvierten de manera directa la dictaminación realizada. 

Además, con la resolución de fondo de sus planteamientos se colma su pretensión de que este órgano jurisdiccional revisara las actuaciones realizadas por el Órgano Dictaminador.

Por lo tanto, al haberse desestimado las alegaciones expuestas por la parte actora, este Tribunal Electoral determina que debe confirmarse el dictamen emitido por el Órgano Dictaminador de la Alcaldía Azcapotzalco que declaró inviable el proyecto denominado “Coachilco pisando firme”

QUINTA. Amonestación pública

Este Tribunal Electoral considera que se debe amonestar públicamente a la Directora General de Desarrollo Social y Participación Ciudadana y Presidenta del Órgano Dictaminador de la Alcaldía Azcapotzalco, en atención a la omisión expresa y deliberada de dictaminar nuevamente el proyecto de la parte actora, en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo plenario de uno de julio. 

No pasa inadvertido que, en su informe circunstanciado, la referida funcionaria manifestó que tal determinación le fue notificada fuera de los plazos establecidos en la convocatoria, ya que conoció de lo ordenado por este órgano jurisdiccional, mediante oficio de cuatro de julio, cuando ya se habían publicado las re-dictaminaciones.

Como se precisó, esta justificación es jurídicamente inatendible. Por tanto, la autoridad responsable no actuó en apego a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, al omitir atender lo que le fue ordenado y puso en riesgo el derecho de acceso a la justicia de la parte actora y la posibilidad de cualquier restitución en el ejercicio de su derecho a la participación ciudadana. 

Aunado a lo anterior, del seguimiento al trámite de ley previsto en los artículos 77 y 78 de la Ley Procesal, que debió dar la autoridad responsable, se advierte que tardó diez días en remitir al Tribunal Electoral el informe circunstanciado y las constancias que integran el presente medio de impugnación, ya que la parte actora presentó su demanda el quince de julio y fue hasta el treinta siguiente cuando la Dirección General de Desarrollo Social y Participación Ciudadana remitió la documentación correspondiente. 

Esta circunstancia refleja una negligencia deliberada en el cumplimiento de sus funciones.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 96, fracción I de la Ley Procesal, este órgano jurisdiccional determina procedente amonestar públicamente a la Directora General de Desarrollo Social y Participación Ciudadana y Presidenta del Órgano Dictaminador-de la Alcaldía Azcapotzalco por omitir dictaminar nuevamente el proyecto de la parte actora, en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo plenario de uno de julio; así como por remitir de manera tardía el medio de impugnación que dio origen al expediente que se resuelve. 

En consecuencia, se le exhorta a no incurrir en la repetición de conductas que atentan contra la pronta y expedita impartición de justicia, así como el efectivo ejercicio del derecho de participación ciudadana.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se
R E S U E L V E
PRIMERO. Es existente la omisión atribuida al Órgano Dictaminador de la Alcaldía Azcapotzalco.

SEGUNDO. Se confirma el dictamen impugnado.

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho corresponda.

PUBLÍQUESE en su sitio de internet (www.tecdmx.org.mx), una vez que esta sentencia haya causado estado.

Hecho lo anterior, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.
Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistraturas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe. 
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“Este documento es una versión pública de su original, motivo por el cual los datos personales se han eliminado de conformidad con los artículos 100, 106, 107 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 169, 176, 177 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y los numerales segundo, fracciones XVII y XVIII, séptimo, trigésimo octavo, quincuagésimo sexto, sexagésimo y primero de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, y numeral 62 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, colocándose en la palabra testada un cintillo negro”.
image1.png
BB

~Alcaldia - CIUDAD DE MEXICO
Azcapotzalco -

cién General de Desarrollo Sodial
¥ Partcipacion Ciudad:

establecidos, se celebré el 01 de julio del presente afio, tomandio en consideracién
un total de 32 escritos de aclaracion que si fueron tramitados en tiempo y forma.

Cabe mencionar, que ante la presidencia del Organo Dictaminador se remitié un
oficio en el que se solicita el reencauzamiento del escrito de aclaracién del proyecto
n cuestion con fecha del 04 de ulio de 2025, el cual se encuentra fuera de los plazos
establecidos en Ia convocatoria para darle procedimiento. Asegurando con exto,
que jamas se violentaron los derechos poltico electorales de la promoverte,
Simplemente no realizé el procedimiento en Ias fechas  instancias establecicas.
para ello
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